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HECHOS RELEVANTES: 

 

La Sala Plena asumió el estudio de estos expedientes de conformidad con 

lo previsto en el artículo 54A del Reglamento Interno de la Corte 

Constitucional, luego de advertir que existe una conexidad temática entre 

ellos para ser fallados en una misma sentencia ya que todos los accionantes 

desempeñaban cargos de carrera en provisionalidad en diferentes 

entidades públicas, siendo desvinculados de sus empleos sin que los actos 

de retiro hubieren sido motivados.  

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Existen diferentes problemas jurídicos tratados en la providencia, sin 

embargo nos centraremos en el correspondiente a: Determinar si resulta 

imperativo motivar el acto de desvinculación de un servidor público que 

ejerce un empleo en provisionalidad.  

 

RATIO DECIDENDI: 



 

La necesidad de motivación de los actos administrativos es una 

manifestación de principios que conforman el núcleo de la Constitución de 

1991, entre los cuales se debe resaltar la cláusula de Estado de Derecho, el 

principio democrático, el principio de publicidad, y el derecho al debido 

proceso. En esos términos, el deber de motivar supone la sujeción al principio 

de legalidad, al ser la forma en que la administración da cuenta a los 

administrados de las razones que la llevan a proceder de determinada 

manera, permitiéndoles, por lo tanto, controvertir las razones que 

condujeron a la expedición del acto, como manifestación de su derecho 

de contradicción. 

 

A los funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera no les 

asiste el derecho de estabilidad típico de quien accede a la función pública 

por medio del concurso de méritos, pero de ello no se desprende una 

equivalencia a un cargo de libre nombramiento y remoción, pues la 

vacancia no cambia la naturaleza del cargo. De allí que, en concordancia 

con el precedente de la Corporación, al declarar insubsistente a uno de 

dichos funcionarios, deben darse a conocer las razones específicas que 

lleven a su desvinculación, las cuales han de responder a situaciones 

relacionadas con el servicio prestado o al nombramiento en propiedad del 

cargo, de manera que no se incurra en una violación del derecho a la 

estabilidad laboral del servidor público en provisionalidad y, en 

consecuencia, de su derecho al debido proceso. 

 

Entre los dos extremos de estabilidad laboral en el empleo público, se 

encuentran una estabilidad relativa o intermedia. Se presenta la estabilidad 

intermedia en el empleo público; en tanto la persona nombrada en 

provisionalidad, si bien tiene la expectativa de permanencia en el cargo 

hasta que el mismo sea provisto mediante concurso, no goza de la 

estabilidad reforzada del funcionario nombrado en propiedad en dicho 

cargo, en tanto no ha superado el concurso de méritos. De acuerdo con la 

jurisprudencia de esta Corporación, dicha estabilidad relativa se manifiesta 

en que el retiro de los funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos 

de carrera, debe responder a una motivación coherente con la función 

pública en el Estado Social de Derecho, con lo cual se logra la protección 

de su derecho al debido proceso y al acceso en condiciones de igualdad 

al servicio público. 



 

Cuando se produce la desvinculación de un servidor público nombrado en 

provisionalidad en un cargo de carrera, sin que se motive el respectivo acto 

de retiro, se desconocen los principios constitucionales de igualdad y del 

mérito en el acceso a la función pública, y se afectan los derechos al debido 

proceso y a la estabilidad laboral relativa. Se ha mantenido invariable la 

regla conforme a la cual, cuando se desvincula sin motivación a un servidor 

público que se encontraba nombrado en provisionalidad en un cargo de 

carrera, lo que procede es ordenar la nulidad del acto, como mecanismo 

para la protección de los derechos a la estabilidad laboral, a la igualdad y 

al debido proceso. 

 


